51 Congreso Chileno de Pediatría    
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  Normas para la presentación de posters

Instrucciones para la presentación de trabajos en posters.

1.    Título, autor (es), institución (es), ciudad y país deben aparecer en letra tamaño              

       Aproximadamente de 2 cm. 

2.
En el cuerpo del panel deben incluirse: introducción con los objetivos o información más relevante de la presentación, material y métodos, resultados, discusión, conclusiones y/o recomendaciones. 

3.
Las tablas, ilustraciones y fotografías requeridas para la presentación deben ser distribuidas secuencialmente en orden de su explicación. Debe colocarse leyenda debajo de cada ilustración. 

4.
Todo el material utilizado para la presentación debe ser liviano (cartulina, etc.) de modo que sea fácil fijar y de sostenerse en panel. 

5.
El tamaño  deberá tener  1,00 m de alto y 0,90 m de ancho. 

6.
El Comité Científico establecerá el día y duración de exposición  de los posters. 

7.    La  duración de exposición  de los postres será de 5 minutos y 2 minutos de discusión. 

            8.    El montaje y desmontaje serán responsabilidad exclusiva del (los) autor (es) del trabajo.     

                   Su retiro se hará en la fecha y horas indicadas por el Comité Científico. 

9.
El (los) autor (es) debe (n) estar presente (s) en el área de exhibición, en horas correspondientes a su figuración en el programa, con la finalidad de departir con los colegas el contenido de los trabajos. Es requisito primordial que el RELATOR debe estar inscrito en el Congreso. Un relator NO puede presentar más de tres resúmenes.

10.
Las sesiones de postes deberán contener información conforme al modelo adjunto para presentación y discusión de su exposición. 

11.
Se seleccionarán los mejores resúmenes (que serán solicitados con anterioridad al evento en extenso) para ser presentados en forma oral los días 20 y 22 de octubre de 2011.

12. Los trabajos seleccionados para premio se presentarán en sesión especial el día 21 de octubre de 2011.
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Normas para la Presentación Oral
Instrucciones para la presentación de trabajos ORALES.

1.   Primera diapositiva con: Título, autor (es), institución (es), ciudad y país 

2.
Deben incluirse: introducción con los objetivos o información más relevante de la presentación, material y métodos, resultados, discusión, conclusiones y/o recomendaciones. 

3.
Las tablas, ilustraciones y fotografías requeridas para la presentación deben ser distribuidas secuencialmente en orden de su explicación. Debe colocarse leyenda debajo de cada ilustración. 

4.
 La duración de la exposición será de 5 minutos con 2 minutos de discusión

5.
El Comité Científico establecerá el día  de exposición 

6.
Máximo 6 diapositivas.

7.
El (los) autor (es) debe (n) estar presente (s), en horas correspondientes a su figuración en el programa, con la finalidad de departir con los colegas el contenido de los trabajos. Es requisito primordial que el  RELATOR debe estar inscrito en el Congreso. Un relator NO puede presentar más de tres resúmenes.

8.   Los trabajos seleccionados para premio se presentarán en sesión especial el día viernes 21 de octubre.
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